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Nota de Prensa n.° 016/OCII/DP/2024 

 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO ADVIERTE FALTA DE PERSONAL Y DE 
MANTENIMIENTO EN DEMUNA DE LA CONVENCIÓN, EN CUSCO 

 
 No cuentan con abogado desde inicio del año 2024. 

 Local presenta filtraciones de agua de desagüe. 
 
El módulo de la Defensoría del Pueblo en La Convención realizó una supervisión a la 
Defensoría Municipal del Niño y del Adolescente (Demuna) de la Municipalidad 
Provincial de La Convención, advirtiendo algunas deficiencias que afectan los servicios 
que brindan a las personas usuarias. 
 
Así, por ejemplo, la sede defensorial constató que la Demuna no cuenta con un abogado 
desde inicios de este año 2024 y que, al momento de la visita, quienes atendían a las 
personas era personal administrativo y el encargado del área de conciliaciones. 
 
“Toda Demuna debe contar con un abogado, un psicólogo y un trabajador social, como 
mínimo para cumplir con brindar una atención adecuada a la ciudadanía”, precisó 
Gustavo Cari, representante de la Defensoría del Pueblo en esta provincia. 
 
Asimismo, se pudo identificar que en el local donde funciona Demuna de La Convención 
existen filtraciones de agua de desagüe debido a la avería de tuberías, originando que 
esta se empoce, provoque malos olores y proliferación de bacterias, poniendo en riesgo 
la salud del personal que labora y de los usuarios, que son principalmente niños, niñas 
y adolescentes. 
 
Ante estos hallazgos, Cari recomendó a las Gerencia de Desarrollo Social de la 
Municipalidad Provincial de La Convención realizar las gestiones que correspondan a 
fin de que se contrate a la brevedad el personal necesario para que la Demuna pueda 
brindar un servicio adecuado y oportuno. 
 
De la misma manera, se solicitó cumplir con dar el mantenimiento a la infraestructura de 
las oficinas y reparar a la brevedad posible las tuberías que se encuentren en mal 
estado. 
 
El módulo de la Defensoría del Pueblo en esta provincia hará seguimiento del 
cumplimiento de estas recomendaciones, para que se garantice una adecuada atención 
a las personas usuarias de los servicios de la Demuna de La Convención. 
 

 
Santa Ana, 15 de enero de 2024  
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